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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros ojiciales de Madrid.— -Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80. .
Oficiales (yeta de Madrid,—Trimestre, 25; pesetas ; se-

mestre, 50, y un 'año, 100.
Particulares.— E.n esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ;.semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrás que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-' oerá hasta el recibo (del siguiente.

Pesetas

| Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial :linea o fraceióm 2,0»

ídem judiciales-oficiates: línea o fracción.. 3,0»

ídem particulares v avisos financieros 4.0*
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléis. 26 £8 14 v 2R 32 02.-j.Apd.0 or-

HORAS: Mañana: De. q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Nkímero corriente-: 75 céntimos
Número atrasado :, 1,50 pesetea

GOBIERNO- CIVIL vigentes sobre Catastro Topográfico Par-
celario.

Prado natural.
—

3.a, 15.-^66.
Monte bajo.— i.a, 8.a

—
27.

ídem íd.—2.a, 9.a
—

21.

ídem íd.—3.a, 10/
—

16.
ídem íd.—-4.a; 11.

—
ip.

Erial a pastos.
—

i.a, 8.a
—

13
ídem íd.

—
2.a, 9.a

—
10. .

ídem íd.
—

3.a, 10.
—

7.
Caza.

—
Única, i.a

—
66.

AYUNTAMIENTOS
Servicio Provincial de Ganadería El período de exposición será de tres

.meses, a. contar de la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél po-
drán ser examinados todos los documen-
tos (planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas e índice de propietarios},
por los interesados o sus representantes
v público én general, admitiéndose con-
tra dichos documentos "cuantas reclama-
ciones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Junta Pericial, para que
al vencimiento del plazo de exposición
sean .remitidas, debidamente informadas
por la referida Junta, al señor Ingeniero
Jefe Provincial de Catastro Topográfico
Parcelario de Madrid, en unión de los
documentos expuestos.

CHOZAS DE LA SIERRA
El Ayuntamiento de esta Vill-i

arrienda el aprovechamiento de 'as
siguientes fincas durante el tiempo de
cuatro años, y cuya subasta, por el
procedimiento de pujas a la llana, se
celebrará el día 30 de los corrientes,
desde las diez de la mañana hasta
la una de la tarde, de media en me-
dia'hora, respectivamente: \u25a0

CIRCULARES

Dé acuerdo oon lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la peste en él ganado
porcino, de doña Victoria Palomino, de
Montejo de 'la Sierra, enfermedad que

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo, de.
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

fué declarada oficialmente en el Bole-
tín Oficialnúm. 124, de 25 de mayo ú'-
timo.

Primera

Lo que se hace público para general Madrid, a 2ode septiembre de 1948.
—

\u25a0\u25a0

El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda Gudiño.

Finca «Resolladerb», para pastos y
labor ; tipo de tasación, seiscientas
(600) (pesetas. •(¡cimiento

Madrid, 20 dé septiembre de 1948.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz. . ' (G. C—3.871) Segunda
(G. C.—3.874$ Madrid, 21 de septiembre de 1948.

—
Carlos Ruiz.

D<>l Finca «El Campo», para pastos;

tipo de tasación, seis mil quinientas
(6.500) pesetas.De acuerdo con lo dispuesto en el ar- (G. C—3.875) Servicios Hidráulicos del Tajo

ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara ofifcia'-

«>' TerceraConcesiones
'

«Calerizas del Charcón», para pas-
tos ; tipo de tasación, cuatrocientas
cincuenta (450) pesetas.

.mente extinguida- la peste en el ganado
porcino del Sanatorio Hispano Ameri-' Servicio de Catastro de la Ri=

queza Rústica de la provincia-ano, S. Ai, de Guadarrama, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en el
3 ¡letín Oficial ná*ln. 22, del 26 de ene-

ANÜNCIO
de Madrid CuartaHabiendo solicitado don Manuel

Rodríguez-Acosta y Lopez-Nuño,-do-
micniado en Madrid, calle de Veláz-
quez, número 57, autorización para
extraer 2.000 metros cúbicos de pie-
dra del cauce del río Jarama, eft un

tramo de un. kilómetro, que comienza
a 300 metros aguas arriba de la Casa
de Bombas de «El Piúl.i y termina
a 700 metros aguas abajo dé la mis-
ma, en los términos municipales de
Ribas de Jarama y Velilla de San
Antonio (Madrid), durante el plazo
cíe urt año, con desfino a usos pro-
pios, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
a la? inserción ciel mismo en el Bole-
tín Ofigtal de la provincia, a fin ele
.que puedan presentarse en esta Di-
rección, sita en Madrid, calle de
Agustín, de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y en las Al-
caldías de Ribas de Jarama y Velilla
de Sari Antonio, cuántas reclamacio-
nes u observaciones se estimen per-
tinentes contra la peticióri de referen-
cia, cuya autorización ha'brá de ser
otorgada con exención de todo im-
puesto.

. Finca de «Fuentelapiedra», para
pastos y labor ;tipo de tasación, cua-
tro mil seiscientas (4.600) pesetas.

ro ulttmo partido judicial de alcalá de henares
Lo que se hace público "para general

Término municipal de Torres- de la'nocimiento:

Madrid, 17 de septiembre de 1948.
—

<

IGobernador Civil,Carlos Ruiz.

Alameda

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica cátastrada en dicho térmi-
no municipal, aprobados por este Servi-
cio, que se publica, para conocimiento
del Ayuntamiento, junta Pericial y con-
tribuyentes interesados :

Quinta

(G. C.^-3-873)
Finca «El Santo»,

tipo de tasaciór^H
(i.ooo) pesetasB

\u25a0pafapastos ;
rnü novecientas

De acuerdo con Jo dispuesto en el ar-
:u!o-i7 del vigente Reglamento.de Epi-
°tias, este Gobierno declara oficial-
ente extinguida la agalaxia contagiosa
1 e' ganado ovino de don Benigno Sanz,
;Colmenar Viejo, enfermedad que fué

Sexta
Einca «Pradera de las Careadas»,

para pastos; tipo de tasación, cien
(ioo) pesetas. ,

Los pliegos de condiciones se ha-
llan a disposición de quienes lo soli-
citen en la Secretaría municipal, de
once a una de la mañana, todos los
días laborables.

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—Tipos

unitarios

Riego motor ynoria, cereales,- legumi-
nosas y frutales.— Única, 14.

—
715 pe-

setas. •

clarada oficialmente en él Boletín
P'ciíl núm. 72, de 24 de marzo último.
L° que se hace público para general
nocimiento. Riego motor, y noria, cereales y legu-

minosas.—Única, 15.
—

648.
Riego eventual', cereal.-— 1.\ 17.

—
5*4-

ídem íd. íd.—2.*, 18.—447.
ídem íd. íd.—3.*/20.— 313.
Secano cereal.— 1/, 4.a

—
1-97-

. ídem íd.—2.a, 6.a— 129.
Idm íd.—3-a, 8.a—84.
,ídem íd.—4-*i IO-—53- '

Era (empedrada o terriza).
—

Única,

Madrid, 17 de septiembre de 1948.
—

w Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
Chozas de la Sierra, 18 de septiem-

bre de 1948— El Alcalde, Fernando
Palomino.(G.- C—3-872)

(G. C—3.869) . (O.—13.046)

Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario

El día ide*octubre del corriente
año, a las horas que respectivamente
se expresan, se celebrarán en esta

Casa Consistorial, bajo mi presiden-
cia o Concejal en quien delegue, las
siguientes subastas:

Ei Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
4.1- 197.

Secano cereal y olivar.—Única, 5.
—

232.
Viña.—Única, 13.

—
259.

Viña y olivar.—Única, 5."—232.
Olivar.—1.*, 5-*—232-
ídem.—2.a, 8."—156.
ídem.—3.*, io-—"7-
Prado natural.— i.*» i»-—1SO-'
Ídem íd.—2.a, 13—lo6- \u25a0

Provincia de Madrid
i ace saber: Que estando terminados
£j> trabajos de parcelación de todos los
Co!*0jlos del término municipal de Al-
<3int

n los documentos correspon-
Uri a%¡ *lallarán .expuestos en la Secre-

3el Ayuntamiento para cumplimen-
¡° preceptuado en. las disposiciones

Madrid, '20 de septiembre de 1948.
El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel .Antón.

Primera

A las once horas, arrendamiento de
pastos de la denominada «Dehesa(G. C—3.870) \u25a0;\u25a0'\u25a0 (O.—13.047)
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Boyal», durante el año forestal de
1948-1949, para 925 reses lanares,

180 vacunas y 18 mayores, por el pre-
cio de veintidós mil (22.000) pesetas.

te de cuenta jurada, en el que se tie-
ne por parte en su propio nombre al
¡Letrado don Luis Gimeno Ortiz Ca-
sado, con el que se entenderán las
diligencias sucesivas en forma legal ;
requiérase al Director de la Sociedad
Si.' E. C. R. E. A.para que en el tér-
mino de diez días pague, con las cos-
tas, a dicho Letrado, el importé de la
minuta que jura serle debida y«10 sa-
tisfecha, que asciende a la cantidad
de 3.000 pesetas, si no la tachare de
indebida e ilegítima, con- apercibi-
miento de si no lo verifica se procev
'derá a su exacción por la vía de apre-
mió, y siendo desconocido el actual
domicilio de dicha Sociedad, hágase'
el requerimiento acordado por medio
de edictos, que se insertarán en el
BoletIn Ofiqtai. de la provincia.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los qué tengan in-

terés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que

por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm, j86, de 1948, Sección
primera, se ha interpuesto recurso con-

tenciosoadministrativo sobre revocación.
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-

ministrativo Provincial de 25 d*.mayo
de 1948, dictado en la reclamación pro-
movida por el Banco Central contra)

acuerdo del Ayuntamiento, sobre amplia-
ción de licencia de apertura relativa a la
Agencia Urbana, sita en la Corredera
Baja, núm. 47.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

nal, se anuncia la muerte sin t«.
de don Bernardo. Küchel Weiltúral de Bad Homburg v.d. H'"^(Alemania), nacionalizado eii Esña, hijo de Ja&ob y Friedericke ?Zestado soltero, y que reclaman su he
rencia sus hermanos de doble víntu~lo iMane Katharine, por su rnatrimnlmoFalck; Margarethe Elisabeth nürsu matrimonio Flach » Friedrich Wlhelm y Ana Dorothea Küchel -y s'¡
llama a los que se crean con igual omejor derecho para que comparezcan
en, dicho Juzgado a reclamarlo den--
tro del término de tres meses.

Segunda

A las once treinta horas, arriendo
de los pastos sobrantes de la «Cerca
del Concejo», durante los meses de
diciembre, enero y mitad de febrero
próximos, para las siguientes reses:
300 lanares y 50 vacuno, por' el pre-
cio de dos mil (2.000) pesetas.

Tercera
Aprovechamiento de los pastos so-

brantes de la finca denominada «Los
Palancares», para el año forestal de
1948-49, para 300 reses lanares, 70

-cabrías, 50 vacuno y 10 mayores ;el
precio de tasación es de seis mil cien-
to dos (6.102 pesetas). Esta subas-
ta se celebrará a las doce hqras.

Y para su. publicación en el Boletín Oficial de esta'provin'cia, se expide el presente en Madrid, a vein-ticuatro de julio de' mil novecientos
cuarenta y ocho.— El Secretario por
sucesión (ilegible) .—El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Madrid, 20 de septiembre ..de 1948.—
El Secretario, Ruperto Lafuente.

(G. C—3.878)

Y para que sirva de cédula de no-
tificación! y requeriniienfo al Direc-
tor Gerente de la Sociedad S. E.
C. R.'E. A., pongo la^.-presente, que
firmo en Madrid, a 20 de septiembre
de 1948.

—
El Oficial de Sala (ilegi-

ble).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 166, de .T948, Sección
primera RC, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobré revoca-
ción de acuerdo-del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de*u de ma-
yo de 1948, dictado en la reclamación
promovida por don Fernando Kern, con-
tra el pago de impuestos Consumos' y.
Servicios de Lujo por el salón de té «Ga-

Las licitaciones se verificarán por
el procedimiento de pliego cerrado,
ajustado a) modelo que al final se
inserta, y las que se presentarán has-
ta las veinticuatro horas del día an-
terior a 1a subasta en la Secretaría de
este Ayuntamiento, conteniendo fa
ipropuesta ej documento acreditativo
de ¡a personalidad (cédula, carnet,

etcétera) y resguardo de haber con-
signado en Depositaría municipal la
cantidad equivalente al 5 por 100 del
tipo de tasación d'e la subasta que «co-
rresponda. Si éstas subastas no tuvie-
sen efecto, se celebrará una segunda
a los 'ocho días siguientes de esta
primera, bajo el mismo tipo y condi-
ciones de la primera. \u25a0

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas se hallan de
manifiesto en Secretaría todos los
di'as hábiles, de once a una de la'ma-

(A.—9-954)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales,^ de no presen-
tarse los procesados que a continuación'
se expresan, eri el plazo que se les fija,.
a contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y-
ante el Juez o Trib'unal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho fuet-

eo Tribunal, eon arreglo a los artículos
'correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento. Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(A.—9.953) x

Tribunal Provincial de lo Contencioso
, administrativo

EDICT0S
ribay»Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Ayuntamiento de Fuencarral,
y bajo el númx. 89, de 1948, Sección pri-
mera, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 16 de marzo de
1948, que estimó la reclamación formu-
lada .por don Regino Novoa^ referente
a solares sin edificar (Arbitrios).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 20 de septiembre de 194S.
—

El Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C—3.879)

. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 191,de 1948, Sección pri-
rrtra, se, ha. interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo 'del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 25 de mayo de
1948, dictado en reclamación promovida
por el Banco Central, sobre ampliación
de licencia de apertura relativa a la
Agencia sita en la plaza de Lavapiés., nú-
mero 2.

JUZGADO NUMERO 4
nana Fernández Alonso (Amador) , natural

de Bilbao, de estado soltero, profesión
decorador, de treinta, y ocho años, hijp
de Enrique y de Eugenia, domiciliado
últimamente en la calle de Calatravas,
número 9, procesado por estafa en causa
número 323, de 1944, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Doc-
tor xdon Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la, Cárcel de esta capital.
como preso» comunicado.

Chozas de la Sierra, 18 de sep-
tiembre de 1948.— El Alcalde, Fer-
nando Palomino.*

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos

Madrid, 16 de septiembre de 1948.
—

El Secretario, Rufino Lafuente.Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

o documento que acompañe, entera-
do del anuncio de subasta para el
arriendo o aprovechamiento de ."... se
compromete a su adquisición por el
precio de ... pesetas (en letra) y a
cumplir las demás condiciones "del
pliego de subasta.

(G. C -3.861)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 175, de 1948, Sección pri-
mera, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 11 de mayo
de 1948, dictado en reclamación promo-
vida pbr' don Francisco Hinderer, en
nombr^ de Carlos Hinderer y Compa-
ñía; S. L., sobre licencia de apertura en
la calle de Piamonte, núm. 10. .

Lo que se hace público a los indio
electos.

-
:\u25a0".'"\u25a0

Madrid, 20 de septiembre dé 1948.—El Secretario, Ruperto Lafuente.
(B.

—:i1.049)

(Fecha v firma del proponente.)
(G. C—3.868)

-
(O.— 13.045)

HORCAJUELO DE ILASIERRA

(G. C—3.880) JUZGADO NUMERO 5+
Ríos Gálvez (Pedro), natural de fa-

lencia, de veinticinco años, soltero, que
dijo vivir en Valencia, cuyo actual pa-
radero y demás circunstancias persona-
les se desconocen, procesado en sumario
númerp 420, de 1947, por -hurto, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la cuüe
del General Castaños, núm.- 1, dentro
del término de diez días.

Por e! presente edicto Se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, quepor el Excmo. Ayuntamiento de Madridy bajo er núm. 179, de 1948, Sección prL
mera', se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación deacuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrado de 4 de mayo de i948, enreclamaaón interpuesta por don Valen-
tín Sánchez Tizón, contra liquidación
pract.cada por concepto de Contribucio-nes y Servicios de Lujo en el estableci-
nuento de pastelería sito en la avenidade Menéndez Pelayo, 27.

electos116
*hñCé PÚ^1ÍC° a 1<>S lndicados

El día 8 de octubre próximo y hora
dejas doce tendrá lugar en esta (
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde, por medio de pli.
cerrados, debidamente reintegraos,
la subasta de pastos de la «Dehesa
Boyal», bajo el tipo de 2.100 pesetas.Los pliegos de condiciones se ha-llan de manifiesto en esía Secretaría"Horcnjuelo de la Sierra, 15 de *eiV
tiembre de 1948.— El Alcalde, JuliánRebollo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. „

%

Madrid, 20 de septiembre Je 194S.El Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C-3.876)

(B.—11.051)

JUZGADO. NUMERO 9
Elipe Esteban (Pascual), de treinta

años, soltero, natural de Zaragoza, cho-
fer y cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, comparecerá en el término
de diez días ante • el Juzgado de ins-

trucción núm. 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núfn- '¡
y contado dicho término a partir "*\u25a0'

siguiente día de la publicación ce esta

requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, con el

fin de ser reducido
'
a prisión en el siii

ñiario que se instruye con el núm^^jl
de' .1948, por hurto v estañ^^^^^H

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el número 176-48, Sección pri-
mera, • se ha interpuesto recurso confen-
cjgeoadministrativo sobre revocación de
¡Muerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 4 de mayo de1948, dictado en la reclamación de doñaConsuelo García Bombín, viuda de To-ledano, contra la liquidación practicada
por el concepto de consumiciones y ser-vicios, de lujoen Ja peluquería del HotelRitz.

(G. C •—3-S6/) (O.— 13.044)

Audiencia Territorial de Madrid
CÉDULA DE NOTIFlCACIOx Y REQUE-

Madrid, 20 de septiembre de 1948.—El Secretario, Ruperto Lafuente.
rimiento

(G. C—3.881)
En el expediente de cuenta Juradapromovido por el Letrado don loséLuis J.meno Ortiz Casado, contra iaSociedad S. E. C, R. E. A., sobrepago de 3.000 pesetas y costas, se hadictado la siguiente

PROVIDENCIAS JUDICIALES • (B.— ii-oS2)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO 'NUMERO 'ib

Flores Téllez (Valentín), hijo de
Hermo y'Faustína, natural de- Ms*aw
de veintiún años,' soltero, vidriero, q

habitó enla calle dé Luis Cabrera, nu-

meró 28, y cuyo actual paradero se
conoce, procesado por hurto en ei
mario. núm. 358, de 1945. oomoar*
dentro del término de diez días a

Providencia to que se hace público a los indicadoselectos.
JUZGADO NUMERO ,4

Madrid, 17 de agosto de ¡948. —
Con este escrito y laInmuta de homo,
rasios formes- el.oportuno expedien-

EDICTOMadrid, 20 de septiembre de 1948
—

rió, Ruperto Lafuente.
Por el presente, y en virtud de pro-videncia del Juzgado de primerarins-

tan :ia numero catorce, de esta c^pi-
(G. C—3.877)
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Tuzgado de instrucción núm,. 10 y Se-

cretaría del Licenciado don Cándido Gar-

da Caamaño, con el fin de notificarle
el auto de prisión dictado por la Audien-
cia v llevar a efecto dicha medida.
Cia> .(B.-n.o56>'

la Cárcel. del partido y responder de loscargos que le resulten _¡|—^

J A E \1

guido con el núm. 21, de 1948, por usur-
pación de funciones, recibirle declaración 1
indagatoria y ser reducido a prisión
;
'

. (B—11.057)

JUZGADO NUMERO 5
(B.

—
11.094) En los^ autos, de juicio verbal de faltas

que con *el núm. 408, del año actual, so
siguen en este Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, por lesiones, contra
Ángel Casado del Arenal, cuyo actual pa-
radero y domicilio se desconocen, con fe*
cha 10 de septiembre de 1948 se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva di-
ce así:

•Pen.it Trtguef (Justino), de cuarentay cinco años, hijo de Salustiano y de-benita natural de Logroño v vecino deMacnd, de profesión chófer, con instruc-ción, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Villanueva, núm. 17, cuyo
actual paradero se ignora, procesado encausa nám. 83, de 1937, por el delito
de tenencia de armas, comparecerá den-
tao del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción de Jaén,' Secretaríadel señor Enríquez de Salamanca, paraser constituido en prisión.

(G. C—3.856) (B.—11.092)

Por el presente, que se expide en vir-
tud, de lo acordado en providencia dic-
tada en sumario seguido en el Juzgado *
de instrucción núm. 14, por muerte dePablo Sánchez? León, a consecuencia fie
disparo de arma de fuego, núm. 348, de
1948. se cita a Telesforo Sánchez Ro-
drigo, de sesenta años, cuyo actual pa-
radero# se desconoce, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días; al propio tiempo sele.hace el ofrecimiento de acciones que
determina el art. 109 de la ley Procesal,
por si quiere mostrarse parte en. la

JUZGADO NUMERO 14

Tallada Verarriendi (Enrique)., cuyas
demás circ/mstancias constan en el su-
mario núm. 27, de 1947, que contra el
mismo se instruye por apropiación inde-
bida desconociéndose su actual parade-
ro comparecerá den tro del término de
diez días ante eí'Jftzgado de instrucción
número 10, Secretaría del Licenciado don
Cándido García Caamaño, con el fin dé
notificarle ej auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión. .

Fallo.—-Que debo condenar y condenoal denunciado Ángel Casado del Arenal a
la pena, de 15 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de las costas cau-
sadas.

(B.—11.044)

JUZGADO NU.MERO 7

(B.—11.055)

JUZGADO NUMERO 11

En los autos, de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 79 de orden, del año 1948, contra
Miguel Ortiz Zúñiga y Mariano Leza
Valero, por lesiones en riña, .se ha dic-
tado sentencia, cuyo 'encabezamiento v
parte dispositiva son del tenor -literal si-
guiente:

CITACIONES
' causa

(B.—11.085)
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que llamand©
al procesado en causa núm. 48, de 1948,
por estafa, del Juzgado núm,. 11, de
Madrid, Luis Pons Pons, fueron expe-
didas para su inserción en los periódicos
oficiales del Estado y de la provincia,
y que fué inserta en el último de dichos
periódicos de fecha 2 de abril de 1948,
bajo la signatura B.

—
1.644, y asimis-

mo se dejan sin -efecto las órdenes cur-
sadas para la busca y captura de dicho
procesado, en atención 'a que el mismo
ha sido aprehendido.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por tos Jue-ces o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación, se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de> Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

4UZGAQ0S MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
Sentencia.— En la villa de Madrid, a

8 de abril de 1948.
—Él señor don Ma-

nuel Díaz Berrio y Cava, ¿uez municipal
propietario del núm,. 7, habiendo visto

presentes' diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre- partes: de
la una, elMinisterio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y Miguel Or-
tiz Zúñiga y Mariano Leza Valero, de

da otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante-
riormente,

Don tuis Téj'úca del Cueto. Juez
EDrCTO

municipal propietario del Juzgado*municipal número tres
pital,.

JUZGADO NUMERO 10 Hago saber: Que en dicho Juzga-
do y bajo el número cuatrocien:<ifí
ochenta y seis del registro general,
de este año, se sigue expediente de
proceso de cognición a instanci
don José- Sanz Palacios, contra otro

f. doña Obdulia Tomás Ruiz, mayor
de edad, viuda, sus labores, domici-
liada últimamente en el piso princi-
pal izquierda de la casa numero cin-
cuenta y nueve de la 'calle- de Gran-
deza de España, de esta capital,- y
actualmente en ignorado paradero,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento por subarriendo del piso de
referencia, por, proyidencia.de este
día se' ha acordado emplazar a dicha
demandada para que en el improrro-
gable término de seis días compa-
rezca ante este Juzgado, siró en ¡a
calle de Serrano, numeró noventa y
ocho, piso primero, y, personándose
en los autos en legal forma, contesté
dicha* demanda, dándola traslado de
la misma, quedando en la Secretaria
de este Juzgado y a su. disposición
tanto la copia de la demanda como
de los documentos presentados y ac--
tuacipnes practicadas; previniéndola
que, caso de no verificarlo, será de-
clarada én rebeldía, siguiendo el jui-
cio sin- más citarla ni oírla, parándola
el perjuicio correspondiente en dere-
cho.

. En virtud de lo acordado en providen-
cia del señor Juez le instrucción núme-
ro 1o, dictada en el sumario núm. 162,
de 1935, que se instruye por lesiones
por imprudencia, contra Juan Gil' Ga-
rfea, se cita por medio del presente a.
Manuel Gómez Fernández, de once años
en el año 193-5, natural de Oviedo, hijo
de Ramón y María, domiciliado a la sa-
zón en la calle de Fernández de los Ríos,
número 22, ático íi,úm. 1, que, al pare-
cer, se ausentó para; Méjico, a \u25a0 fin de

\u25a0que dentro dei término de cinco día»,
contados desde el siguiente al en aue
el presente sea inserto en' ei Boletín
Oficial de esta provincia, -comparezca
ante éste Juzgado, .para ser reconocido
por los Médicos Forenses;" apercibit!-
dole que de no verificario incurrirá en
la multa de 5 a 50 pesetas.

(B.—11.054)

Verga Jiménez (Enrique), cuyas de-
más circunstancias y paradero se desco-
nocen, procesado por hurto en causa nú^
mero 46, de 1948, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el -Juzgado de ins-
trucción núm. .11, Secretaría de don
Calixto González García, para notificar-
le el auto de procesamiento y prisión y
llevar ésl,a a efecto.

F*llo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Mariano Leza Valero
y Miguel Ortiz Zúñiga a la pena ue tres
días de arresto menor a cada uno y al
pago de las costas del juiciopor mitad.

(B.—11.067)

En los autos de juicio verba! de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el iúme-
ro 278 de orden, del año 1948, contra
Joaquín Díaz Herrero "e Ignacio Esté-
vez, por escándalo, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor litera} siguiente;

Sentencia.
—

En la villa de Ma'dri
15 de julio de 1948.— El señor don Car-
los Buere» y Pérez de la Serna, :'uez
municipal sustituto del núm. 7, habien-
do visto las presentes -diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas

'
entre'

partes* de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
e Ignacio Estévez Peñueías y Joaquín
Díaz Herrero, de la otra, como denun-
ciados, cuya, edad y dérnás circunstan-
cias ya constan anteriormente,

(B.-H.053)

JUZGADO NUMERO 20

Fernández Autran* (Francisco), de
treinta años, detestado casado, de profe-
sión representante, domiciliado última-
mente en MaaVid, Tetuán, 13 -.(Hotel
Turia), comparecerá en término de diez
días ante- el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, • de esta capital, caJle del Ge-
neral Castaños, -

núm. 1, a responder a
ios cargos que Je. resultan en el sumario
número 336, de 1946, que se instruye
contra el mismo, sobre estala, en el que
se ha decretado su prisión provisional
Ique manda llamarle' por-'requisitorias;"

(B.—11.099)

(B.-i1.058)

• En virtud de providencia dictada en
el sumario seguido por este Juzgado <¡e
instrucción núm. 10, bajo el núm, 137,
de 1948, por fiurto, se ha acordado ci-
tar por medio del presente a don Juan
Calátayud Sierra, cuyo -actual domicilio
y paradero se ignoran, a fin de que^
dentro del término de quintó día, con-
tados desde el siguiente al en que sea
publicado este edicto, comparezca ante
dicho Juzgado, sito, en la calle del Ge-
neral'Castaños,, núm. 1, con el fin de
que preste declaración ép dicho procedi-
miento en concepto de perjudicado y ha-
cerle e! ofrecimiento de acciones.

I-aíJo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Ignacio Estévez Pe-
ñueías y Joaquín Díaz HerBCro a la pen«
de 10 pesetas de multa, reprensión pri-
vada y al pago de las costas (el iuicio
por mitad.

SAN LORENZO DEL* ESCORIAL
PFuente Bonilla (Ángel' Román), hijo
Pe Ricardo y de Laura,, natural de Pie-
|janita (Avila), vecino de Madrid, de
W*d° casado, profesión albañil, de-.cua-
rnta y ocho años1, domiciliado última-
mente en dicha capital, comparecerá en
termino de diez, días ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-

.' P^a ser reducido a prisión, si no
satisface la.multa de i.ooo pesetas.

(L. C.—3.851) (B—11.081,)

(B.—11.066)

Y para que sirva de notificación,
traslado y emplazamiento' de la de-
mandada doña Obdulia Tomás Ruiz,
cuyo actual paradero' y domicilio se
desconoce; y a los efectos expresados
sea inserto él presente, en el Boletín
Ofiqial de esta provincia, se expide,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veinte de septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario (ilegible) .—Visto bueno :
El Juez municipal, Luis Tejuca del
Cueto.

(B.—11.059) En los autos de. juicio verbal de faltas
seguidos'en este Juzgado bajo el núme-
ro 150 de oden, del.año 1948, contra Án-
gel López Bravo, por hurto, se ha dic.ta-do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-

En virtud de lo acordado en. provi-
dencia de! señor Juez de instrucción nú-
mero 10, de esta capital, dictada en el
sumario núm. 53, de Í939, que se ins-
truye per estafa, contra Enrique Que-
sada Cano, sé -cita por medio del pre-
sente, que será publicado en el Boletíx
Ofioial de esta provincia, a José Sán-«
chez Rosales, de treinta y cuatro años,
soltero, maestro nacional, que habitó erj
la carrera de San Jerónimo, núm. 28,
y cuyo actual, paradero se desconoce,
a fin de que dentro cjel término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado,
al objeto de proceder a ia práctica de
una diligencia de acordada cele-
brar con'ei procesado.

fin Vlrtud haber s¡(fo hab¡do e Jn.
Huí

° *" prisión el procesado Antonio

efe t
S s0 cancela y ceja sin«o la requisitoria que llamando al

cuTh Publ'cada en el Boletín Ofí-
u'k' ?sta provincia de fecha 28 -deobrero de 1945 \u25a0

C-3.8Sq1

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
10 de junio de 1948.

—Elseñor don Ma-
nuel Díaz Berrio y Cava, Juez" municipal
propietario del número 7, habiendo visto
Jas presentes diligencias, de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa^-
ción de la 'acción pública, y Ángel López
Bravo, de la otra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente,

guíente:

(A.—9:956)
(B.—11.095)

ALCALA DE HENARES
cincue tSe&undo Sánchez (María), de
casada a

y Un años de eáaá< de «stado
Ramo P^-estón sus labores» bija de
*«tína / 7? Maria' natural de León y

ameat?"1"?' S°t?l°' I5' *¡a VerH a
en La CoruñS, Campo de

k instr
' proc,E6ada en áausa que se

Por el *?* ?l núm- 278, de 1940,
r«cerá 3uesto de hurto, compa-
séala JTTi Ju^a<3ode instrucción de
días a fi *nar?s-- «n el término ó>dieznn de constituirse en prisión en

Notificaciones de sentencia
Fallo.

—
Que debo condenar y condeha

al denunciado Ángel López Bravo a la
pena de treinta días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio.

(B.—11.050) JUZGADO NUMERO 4
Juicio de faltas núm. 413, de 1948, por

lesiones, .contra Fernando Sánchez Villa-
nueva.

—
Por sentencia fecha 14 de agos-

to de 1948 se condena al denunciado Fer-
nando Sánchez Villanueva a la pena de
dos días de arresto menor, que cumplirá
en su domicilio, y al pago de las costas
del juicio.

Ontañón Marmonge (Juan José), cu-
yas demás circunstancias y paradero se
desconocen, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 10, de esta capital, sito'
en la calle del General Castaños, núme-
ro icon el fin de notificarle el auto dé
procesamiento dictado err el sumario se-

(B.—11.068)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 163 de orden, del año 1948, contra
José Manuel Fernández Rodríguez, por

o, se h;j dictado .sentencia, cuyo en-(B—ii.oói)
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Fallo —Que debo condenar y condeno
a los denunciados rebeldes Francisco

Salazar Poisón y Jorge Várela de ->au-
via a la pena de quince días de arresto

a cada uno de ellos y al pago de las

costas todas del' présente juicio por igua-

les partes, y al pago por indemnización
de ,115 pesetas con "50 cénüinos, impor-

te de lo sustraído.

JUZGADOS MILITARES
cabezamiento y parte dispositiva son del
tt-r.or literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a

3 de junio de 1948.—Elseñor don Ma-

nuel Díaz Berrio y Cava, Juez munici-

pal propietario del núm.. 7, habiendo vis-

to Jas presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en 'repre-
sentación de la acción pública, y José
Manuel Fernández Rodríguez, de la otra,

cómo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente,

Juez municipal número 9, de los de esta

capital, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio de faltas seguido bajo
el número 324, de 1948, por denuncia de

Josefa Adrada Valenciano, de cuarenta y
dos años, soltera, hija de Mariano y de
Teodora, natural de Cuenca, con domici-
lioen la calle del Amparo, -núm. 39, pri-
mero, contra Antonio Muñoz Cárdenas,
de veintinueve años, soltero, albañil, hijo
de Antonio y de Luisa, natura] de Lina-
res (Jaén), con el mismo domicilio que la
anterior, sobre lesiones, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Muñoz Cárdenas
a la pena de_ cinco días de arresto, que
cumplirá en 'su domicilio, y al pago de
las costas de este juicioB

REQUISITORIAS

M»ALAGA
Manuel Martínez Palomino, soldado delRegimiento de Zapadores del iq.° Cuer-

po de Ejército, hijo de Antonio y Ca-talina, natural de La Carolina (Jaéjlj y
con domicilio en Tetuán de las Victoriascalle Ceuta, núm. 9, Madrid, de vein-titrés años de edad > su madre, CatalinaPalomino, reside en Pedralba -(Valen-
cia), travesía del Teatro, núm. 5; ?Sf$
individuo se fugó de la Clínica Psiquiá-
trica Militar de esta capital el día 10 de
julio último, y se k emplaza para que
en el término, de quince dias comparez-
ca ante el señor Juez militar núm. 2, de
los de Málaga, Comandante de Infan-
tería don Ramón Guillen Feria en el

plazo de quince días, a partir de la pu-
blicación de la mencionada requisitoria
en el «Boletín Oficial» de la provincia
y. la presentación debe efectuarla en las
"oficinas del Juzgado, sito en el Cuartel
de Capuchinos, detesta ciudad, bajo
apercibimientos legales; haciépdosele
saber expresamente que en caso de no
comparecer será declarado rebelde.

(B.-A-rj.ioo)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicioverbal de faltasseguido en

este Juzgado centra Manuel Piqueras Ca-
zalla, bajo el número 62, de 1948, por
lesiones, se ha dictado -sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi :

Fallo.—Que debo condenar. y cor.d-eiio
al denunciado. José Manuel Fernández
Rodríguez a la peria de ocho días de
aresto menor y al pago de las rostas del
juicio, y se declara de abono el tiempo
de prisión provisional sufrida por el con-
denado.

' Sentencia.-r-En Madrid, a- 7 de sep-
tiembre de 1948.

—
El señor don Alejan-

dro Harguindey Salmonte, Juez propieta-
rio del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto e! presente
juiciode faltas seguido por lesiones, con-
tra Manuel Piqueras Cazalla, cuyas de-
más circunstancias personales constan de
autos,

(G. C—3.845) (B.—11.075)
(B.

—
n.070)

JUZGADO NUMERO 12

En los juicios de faltas seguidos ante

este Juzgado municipal núm. 1.2,' sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, se han
dictado las siguientes sentencias:

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 69.de orden, del año 19^48, contra
Matilde Gómez Seiz, por escándalo, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento'y
parte dispositiva son del tenor -literal si-
guiente :

En la villa de Madrid, a 3 de junio de
1948.

—
El señor don Maniíel Díaz Berrio

y Cava, Juez municipal propietario del
número 7, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes :de la una, el Minis-
terio Fiscal, eri representación de la ac-
ción pública, y Matilde Gómez Seiz, de
la otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-
mente,

-

Juicio núm. 105, de 1948, por hurto.
—

Condenando a Herminia Benito García a
la pena de tres días de arresto y al pago
de una cuarta parte de las costas cau-
sadas. \u25a0»

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Manuel Piqueras Cazalla, declarando
de oficio las costas causadas en este Dado en Málaga, a 14 de septiembre

de 1948.
—El Comandante -Juez instruc-

tor, Ramón Guillen.Juicio núm. 275, de 1948, por hurto.
—

Condenando a Julián Fernández Bustos
a la pena de diez días de arresto, 2^5 pe-
setas de indemnización y al pago de las
costas del juicio.

juicio,
(B.—10.979)

(G. C—3.826) í ,(B.
—

11.011)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Ordóñez
Fernández, bajo el nlm. 296, de 1948,
por lesiones, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

Juicio núm. 388, de 1948, por malos
tratos.

—
Seguido én virtud de denuncia

de Santos, del Hoyo Sánchez, contra Ma-
ris del Señor Jiménez Talavera,. Ja que
ha sido absuelta.

Vicente Cavada Guisado, hijo de José
Manuel y de Teresa, natural de Pueblo
Nuevo del Terrible, provincia de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión albañil,
de cuarenta o cuarenta _y un años de
edad, domiciliado .últimamente en Isaac
Peral, núm". 34, Tetuán de. Jas Victorias,
Madrid, procesado por robo en la causa
número '356, ,de 1947, comparecerá en el
término de quince días, a. partir de la
publicación de la présente, ante el Ca-
pitáh don Aurelio Manzano- Aguado,
Juez del Juzgado núm. 2, sito en la calle
de Quintana, núm. 8, bajo a.percibimien-
to de ser declarado rebelde.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Matilde Gómez Seiz a la
pena de cinco pesetas de multa y repren-,
sióri, y aj pago de las costas del juicio.

dicen asi:

Todas estas sentencias han sido dicta-
das con feóha 17 de septiembre de 1948.

(B.—11.037)

Sentencia.
—

.En Madrid,/ 'a 7 de sep-
tiembre de 1948.— El señor don Alejan-
dro Harguindey Salmonte, Juez propie-
tario del Juzgado ¡municipal núm. 19J de
esta capital, habiendo visto el. presente
juiciode faltas seguido por lesiones, con-
tra Francisco Ordóñez Fernández, cuyas
demás circunstancias personales constan
de autos,

(B.—11.669)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 14
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido én el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, se ha dicta-
do con fecha 20 de septiembre ,de 1948
sentencia condenando a Isabel Heredia
Heredia a la pena de cinco días de arres-
to, indemnización a Carmen Orejón de
125 pesetas y pago de costas, como auto-
ra de la falta de estafa, comprendida en
el caso tercero del artículo 587 del Có-
digo Penal.

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 343, de 1948, contra Ramón Pérez
Trigo y Corentino Turienzo Fernández,
sobre hurto, ha recaído la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Fallo.,—Que debo condenar y condeno
a Francisco Ordóñez Fernández a la pe-
na de 15 pesetas de multai reprensión y
al pago de las costas pausadas en este
juicio.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.—
ElCapitán Juez instructor, Aurelio Man-
zano Aguado.

(B—11.088). Sentencia.
—

En Madrid, a 7 de sep-
tiembre de 1948.

—El señor don Alejan-

dro Harguindey Salmonte, accidental
Juez municipal núm. 9, de los de esta ca-
pital, habiendo visto ¡as presentes dili-
gencias de juicio de faltas dimanado del
sumario núm. 87, de i943> seguido por
hurto, en virtud de denuñera de Ángel
González González,' cié- cuarenta años de
edad, soltero, industrial, hijo de Mar-
tiniano y Felicitas, natural de Begamian
(León), con domicilio en la calle de

Alvaro, núm. 14, contra Coren-
tino Turienzo Fernández, de treinta y
siete años, soltero, natural ele Mondra-
ganes, hijo de Lucas y de Petra, con

(B.—10.980)
CAMPAMENTO (MADRID)

(B.
—

11.102)
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Santiago Fernández,
bajo el número 91, de 1948, por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

Villalba Segovia (Juan), hijo de Ra-
fael y de María, domiciliado últimamen-
te en Tetuán de, las Victorias, Madrid,
comparecerá en él término de treinta días
ante el Teniente de Infantería don Ángel
Nevado Rivera, Juez instructor del Re-
gimiento de Infantería Wad-Ras núme-
ro 55, de guarnición en Campamento de
Carabanchel (Madrid)', para practicar
una diligencia en la causa que me hallo
instruyendo contra el. soldado Bonifacio
-Villalba Segovia.

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 486, seguido en este Juz-
gado contra Manuel Ordóñez López, re-
belde, y otro, por lesiones, se lia dic-
tado

'
la sentencia cuyo encabezamiento

y parte dispositiva dicen así \u25a0

Sentencia.
—

En Madrid, a. 7 de sep-
tiembre de 1948.— El señor don Alejan-
dro Harguindey, Salmonte, Juez propie-
tario del Jurgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido .por daños, con-
tra Santiago Fernández, cuyas demás
circunstancias personales no constan de
autos,

Sentencia'.-t-En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 1948.

—El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don Al-
fonso Algara Sáiz, Juez' municipal sus-
tituto, habiendo visto el presente jujcio
de faltas, contra Manuel Ordóñez López
y Ramón Herráiz Gómez,

Campamento (Madrid), 20 de sep-
tiembre de 1948.—El" Teniente Juez ins-
tructor, Ángel KTevadoH

C-3-.855)i

domicilio en esut capital. Doctor Four-
quet, núm. i,y Ramón Pérez Trigo, de
veintinueve- años, soltera, hijo de An- Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a Santiago Fernández a la pena de 10 pe-
setas de multa e indemnización ..de 250pesetas a Tomás Moreno Sacristán, y alpago de jas costas causadas en este
juicio.

(*.—11.091)
tonio y de María Antonia, natura
Andújar y , domiciliado últ'mia mente en
dicho pueblo, -.obre hftrto^ habiendo
do parte el M'tni>terio Fiscal,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Manuel Ordóñez
López a la pena de diez días de arres-
to, pago por indemnización de 50 pe-,
setas, en que ha sido tasado, el daño,
y al. pago de las costas toda6 del presen-
te juicio; y que debo absolver y absuel-
vo al otro denunciado, Ramón Herráiz
Gómez, por comprenderle la eximente
del núm. 4.0 del art. 8.u del Código Pe-
nal.

Compañía Industrial Continen-
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

al denunciado .Ramón Pérez Trigo a la
pena de treinta dias de arresto menor,
que cumplirá én la Prisión Provincial;
indemnización de 350 pesetas al denun-
ciante don Ángel González González jpor
Jos efectos sustraídos, y al pago de las
costas de este juicio, siéndote de abono
el tiempo que ha estado privado de 1¡-
.bertad por este hecho, absolviendo li-
bremente de esta falta al otro denuncia-
do, Corentino Turienzo Fernández, con
declaración de las costas de oficio.

tal, Sociedad Anónima
(B.—10.981) Anuncia suscripción pública a Japar de 500 acciones' al portador, de

1.000 pesetas nominales cada una,

que se verificará en el domicilio
cial»' Montera, número 9. duranje
quince días, a partir de la fecha ce
publicación de este anuncio en el
«Boletín Oñcialdel Estado».

En el juicio,verbal de faltas seguido en
este Juzgado bonti?i Luis Balsalobre Or-
tega, bajo el núm. 290, de 1948, por fal-
tas contra las personas, se ha dictadosentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(B.—11.101)

En el expediente de» juicio verbal de
jcaltas núm. 402, seguido en este Juz-gado por hurto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi:

Sentencia.— En Madrid, a 22 de junio
de 1948.— El señor don Alejandro Har-
g-umdey Salmonte, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por fajtas contra Jas per-sonas, contra Luis Balsalobre Ortega
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos, .

-Madrid, 22 de septiembre de-iQ4s
El Consejo de Administración.(G. C.-3.844) (B.

—
11.074)

(A.—9-955)
En las diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado, bajo el núme-
ro 324, de 1948, contra Antonio Muñoz
.Cárdenas, sobre lesiones, ha recaído la
siguiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-
—

En Madrid, a ro de sep-
tiembre de 1948.— El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don Al-fonso Algara Sálz, Juez municipal sus-tituto, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por Daniel Fernández
Morón, contra Francisco Salazar Poisóny Jorge Várela Ruiz de Sauvia. rebel-des, .
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Fallo.— Que debo condenar y condenoa Luis Balsalobre Ortega a la pena dediez días de arresto y al pago de las cos-
tas causadas ea este juicio.

Sentencia.
—En Madrid, a 14 de sep-

tiembre de 1948.
—

El señor don Alejan-
dro Harguindey Salmonte, accidental
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